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Ciudad de México, 27 de octubre de 2022 ----------------------------------------------------------------------

En reunión derivada de la Sesión Permanente, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), integrado por los servidores públicos: Alberto Casio Coronado 
Director General Jurídico de Consulta y Regulación designado como suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia; José Alberto 
Leónides Flores Titular del Área de Quejas, Denuncias e Invest igaciones, designado como 
suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía en su 
calidad de integrante del Comité y Ricardo Ramírez Valles, Director General de Recursos 
Humanos, Transparencia y Archivo General, designado como suplente de la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, en su calidad de integrante del Comité, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 43, 44, fracción 11, 100, 103, 104, 106 fracción 1, 113 fracción XI, 149 y 137 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 11 fracción 1, 13, 64, 65 
fracción 11, 97, 98 fracción 1, 102, 110 fracción XI, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP), así como en los Lineamientos Trigésimo y Trigésimo Tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales), se procedió a la 
revisión de la determinación de la Unidad de Asuntos Jurídicos a través de la Dirección General 
de lo Contencioso, en relación con la respuesta a la solicitud de información 330010222000825 -

RESULTANDO 

PRIMERO.- El 19 de septiembre de 2022 se recibió la siguiente solicitud de información folio 
330010222000825:.----------------------------------------------------------------------------------------------------

"Buenas tardes, Solicito atentamente los votos particulares (incluidos los 
razonamientos emitidos por los Comisionados) de las siguientes resoluciones: (i) 
RES/860/2022 de 30 de agosto de 2022- Resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía por la que se Inicia Procedimiento Administrativo de Sanción en Contra de 
NFE Pacífico LAP, S. de R.L. de C. V., por presuntamente haber ubicado su conducta 
en las hipótesis de infracción previstas en el artículo 86, fracción 11, incisos c) y h) de 
la Ley de Hidrocarburos. (ii) RES/867/2022 de 30 de agosto de 2022 - Resolución de la 
Comisión Reguladora de Energía por la que se Inicia Procedimiento Administrativo 
de Sanción en contra de NFE Pacífico LAP, S. de R.L. de C. V., por presuntamente haber 
ubicado su conducta en las hipótesis de infracción previstas en el artículo 86, fracción 
11, incisos B) y C) de la Ley de Hidrocarburos. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 74, fracción I de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. Asimismo, de conformidad con los artículos 722, 724, 729 y 732 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 723, 725, 730, párrafo 
cuarto y 735 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública." 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 133 de la LFTAIP, la Unidad de Transparencia turnó el 
a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Secretaría Ej ecutiva (áreas compet entes) , la solicitud de 
información, en atención a lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía, para que en e l ámbito de su competencia, emitieran respuesta para dar atención al 
requerimiento, precisando en su caso el formato en que se encuentra disponible. -------------------
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TERCERO.- Con fecha 10 de octubre de 2022, la Secretaría Ejecutiva, a través de escrito sol ic itó al 
Comité de Transparencia la ampliación del término para emiti r la respuesta respectiva, con la 
finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información requerida. -----------

CUARTO.- Mediante resolución número 226-2022 de fecha 14 de octubre de 2022, el Comité de 
Transparencia de la CRE, otorgó a la Secretaría Ejecutiva la ampliación del término de respuesta 
hasta por 10 días hábiles, a efecto de atender debidamente la solicitud de mérito; en dicha 
resolución se determinó lo siguiente:------------------------------------------------------------------------------

RESUELVE 
PRIMERO. 

Se otorga la ampliación del plazo por 70 días para atender dentro del mismo la solicitud de 
acceso a la información 330010222000825 en la Plataforma Nacional de Transparencia, en los 
términos referidos en el Considerando//.------------------------------------------------------------------------

QUINTO.- Mediante correo electrónico de fecha 14 de octubre de 2022, y en alcance a la prórroga 
solicitada, la Secretaría Ejecutiva informó a la Unidad de Transparencia lo sigu iente:----------------

" .. .Oerivado de la solicitud de información para el folio 330010222000825, hago de su 
conocimiento que, al ser un procedimiento de sanción y al tener información considerada como 
confidencial o reservada, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, corresponderá al 
área de Asuntos Jurídicos atender dicha solicitud ... 11 

SEXTO.- Mediante escrito de fecha 20 de octubre de 2022, la Unidad de Asuntos Jurídicos a través 
de la Dirección General de lo Contencioso, remitió a la Unidad d e Transparencia, la respuesta a la 
solicitud 330010222000825 de la siguiente manera: -----------------------------------------------------------

Se hace referencia a la solicitud de información 330010222000825, ingresada el 19 de septiembre 
de 2022, a través de la Plataforma Nacional de Solic itudes del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mediante la que se requiere lo 
siguiente: 

"Buenas tardes, Solicito atentamente los votos particulares (incluidos los 
razonamientos emitidos por los Comisionados) de las siguientes resoluciones: (i) 
RES/860/2022 de 30 de agosto de 2022- Resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía por la que se Inicia Procedimiento Administrativo de Sanción en Contra de 
NFE Pacífico LAP, S. de R.L. de C. V., por presuntamente haber ubicado su conducta 
en las hipótesis de infracción previstas en el artículo 86, fracción 11, incisos c) y h) de 
la Ley de Hidrocarburos. (ii) RES/867/2022 de 30 de agosto de 2022 - Resolución de la 
Comisión Reguladora de Energía por la que se Inicia Procedimiento Administrativo 
de Sanción en contra de NFE Pacífico LAP, S. de R.L. de C. V., por presuntamente haber 
ubicado su conducta en las hipótesis de infracción previstas en el artículo 86, fracción 
11, incisos B} y C} de la Ley de Hidrocarburos. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 74, fracción I de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. Asimismo, de conformidad con los artículos 722, 724, 729 y 732 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 723, 725, 730, párrafo 
cuarto y 735 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 11 
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En relación con la solicitud de información en la que se requieren los votos particulares estos se 
pueden observar en la expresión documental consistente en el v ideo de la Sesión Ordinaria del 
Órgano de Gobierno el día 30 de agosto de 2022, a partir del minuto 41 segundo 32 en la siguiente 
dirección electrónica https://www.gob.mx/cre/videos/sesion-ordinaria-del-organo-de-gobierno
de-la-cre-del-30-de-agosto-de-2022?idiom=es 

Por lo que respecta a los razonamientos emitidos por los Comisionados, de las Resoluciones 
RES/860/2022 y RES/861/2022, del 30 de agosto de 2022, se solic ita se confirme que la información 
antes descrita deberá clasificarse com o reservada, con fundamento en los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracción XI, de la Ley 
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Trigésimo y Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos generales en materia de c lasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, por tratarse de razonamientos 
de votos que forman parte de las resoluciones d entro del expedient e de un procedimiento 
administrativo segu ido en forma de juicio, mismo que no ha causado estado por encontrarse en 
substanc iación; de tal forma que con su ent rega pueden vu lnerarse normas de o rden público. 

En efect o, las Resoluciones RES/860/2022 y RES/861/2022, del 30 de agosto de 2022, así como sus 
votos particulares, por las que se Inicia Procedimiento Administrativo de Sanción en Contra de 
NFE Pacífico LAP, S. de RL. de C.V., se emitieron en un procedimiento administrativo que se 
encuentra pendiente de resolverse, pues como su nombre lo indica, son resolucio nes por las que 
la Comisión ordena el inic io de un Procedimiento Administrativo de Sanción, mismas que 
q uedaron radicadas con los números de expediente PAS/GN/089/2022 y PAS/GN/090/2022, 
respectivamente. 

Por lo anterior y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu lo 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se formula la sig u iente: 

PRUEBA DE DAÑO 

Se propone clasificar como reservado el contenido de las Reso luc iones RES/860/2022 y 
RES/861/2022, del 30 de agosto de 2022, así como sus votos particulares, por un periodo de 3 años, 
contados desde la fecha en que confirme la clasificación por el Comité de Transparencia de la 
Comisión Reguladora de Energía, debido a que los act os administrativos q ue se sol icitan se 
encuentran en procedimientos seguidos en los Procedimientos Admin istrativos de Sanción 
iniciado por la Comisión Reguladora de Energía con los números de expediente 
PAS/GN/089/2022 y PAS/GN/090/2022, mismos q ue no se han resuelto y por lo tanto, aún no han 
causado estado y de ser ent regada dicha información, podrían generarse v iolaciones a normas 
de o rden público. 

Lo anterior, de conformidad con los artícu los 113, fracción XI, de la Ley Genera l de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTA IP); 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); los numerales Trigésimo y Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos}. 
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Sobre el particular, el artículo 104 de la LGTAIP y el numeral Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos, establecen para la reserva y aplicación de la prueba de daño, los siguientes 
requisitos: 

Artícu lo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificab le de 
perjuicio significativo al interés público, toda vez que informar y remitir documentación soporte, 
incluso en versiones públicas, del acto administrativo consistente en las Resoluc iones 
RES/860/2022 y RES/861/2022, del 30 de agosto de 2022, así como sus votos particu lares, causaría 
un perjuicio sign ificativo al interés público, toda vez que de darse a conocer los motivos por los 
cuales se ordenó el inicio de d ichos procedimientos y se emitieron votos particulares, permiti ría 
q ue terceros que no están involucrados en el procedimiento pudieran realizar acciones con e l 
simp le propósito de retrasar o entorpecer la substanciación del mismo, para afectar o beneficiar 
las estrategias de defensa de las partes involucradas. 

En ese orden de ideas, no so lamente se menoscabaría o vu lneraría la conducción de los 
procedimientos administrativos, toda vez que de ser entregada ex iste un riesgo tangible a los 
intereses de la empresa interviniente, dando a conocer resoluciones, sin que aún hayan causado 
estado, por estar regulado en normas de orden público. 

Riesgo rea l: Revelar la información solicitada vulnera la conducción de los proced imientos 
administrativos, debido a q ue terceros que no forman parte del proceso pueden realizar acciones 
para entorpecer la actuación de la autoridad con el propósito de beneficiar o afectar a las partes 
involucradas; así también se daría a conocer información de expedientes en trámite sin que 
hayan causado estado, lo que no solamente podría dañar a las empresas suj etas al 
procedimiento, sino a las personas servidoras públicas responsables de la confidencialidad de la 
información. 

Riesgo demostrable: Dar a conocer la información de procedimientos administrativos en trámite 
que no han causado estado se opone a normas de orden público que expresamente ordenan la 
confidencialidad de la información, establecidas en el artícu lo 113, fracción XI, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, poniendo con el lo en situación de 
vu lnerabilidad t anto a las partes como a los servidores públicos que intervienen en el proceso. 

Riesgo identificable: El informar y remitir información relacionada con procedimientos 
administrativos en trámite sin haber sido declaradas como agotadas todas las instancias pone 
en situación de riesgo la m isma conducción de éstos, las partes involucradas y los suj etos 
obligados encargados de custodiar la información, porque nos encontramos vinculados a un 
estado de derecho que claramente prohíbe dar a conocer las etapas del procedimiento cuando 
aún éstas no han concluido y las consecuencias pueden ser administrativas, c iviles o penales. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la d ivulgación supera el interés público general de que se 
d ifunda. 
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Lo q ue el interés público persigue es el c umpl imiento de la norma y en el momento en el q ue se 
dieran a conocer a terceros aj enos al procedimiento los actos administrativos que aún no han 
ca usado estado, pone en riesgo el cumplimiento de normas de orden público debido a que 
terceros involucrados podrían llevar a cabo acciones que obstruyan dichos procesos para 
beneficiar o afectar el resultado de los procedimientos administrativos en t rámite en favor de 
alguna de las partes. 

El perjuicio que supondría la divulgación de esta información supera el interés público general, 
porque v iola normas de orden público, toda vez que se estaría dando a conocer información 
sobre procedimientos administrativos en t rámite q ue no han causado estado, lo que dañaría la 
conducción de dichos expedientes. 

111. La limitac ión se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Con relación a la proporcionalidad de la medida, la reserva de la información resulta e l medio 
idóneo atend iendo a los siguientes razonamientos conten idos en la jurisprudencia: TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE 
INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTA L. 2013156. la. CCLXlll/2016 (loa.). Primera Sala. 
Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, noviembre d e 2016, Pág. 
915. 

l. Que la intervención leg islativa (la reserva de la información en est e caso) persiga un fin 
constitucionalmente vá lido. 

La reserva de la información es Const itucionalmente válida ya que está contenida en e l artícu lo 
6, fracción 1, de nuestra Cart a Magna, referente a la reserva de la información por interés público. 

11. Que la m edida resulte idónea para satisfacer en alg una m edida su propósito constit uciona l. 

La reserva de la información requerida es idónea en e l presente caso y cumple adecuadamente 
el propósito constituciona l contenido en el artículo 28, del cual emana el surgimiento de la 
Comisión. 

111. Que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos 
lesivas para e l derecho fundamenta l. 

Para el caso en cuestión no existe otra m edida alternativa. 

IV. Que el grado de rea lización del fin perseguido sea m ayor al grado de afectación provocado al 
derecho fundamental por la m edida impugnada. 

Por un lado, e l grado de afectac ión provocado sería, la imposibilidad del gobernado a t ener 
acceso a la información sobre un t ema que quiere conocer; sin embargo, por el otro lado 
tenemos la afectación no sólo a derechos fundament ales, como lo son la presunc ión de inocencia 
y el debido proceso conten idos en la Carta Magna, sino también a normas de orden público como 
lo son la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federa l de 

X 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley General de Responsabil idad es 

dministrativas, que en su artícu lo 7º establece: 
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"Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o com1s1on, los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las 
siguientes directrices: 

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen 
a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan 
el eiercicio de sus funciones. facultades y atribuciones;" (el énfasis es nuestro) 

Trigésimo. De conformidad con el artícu lo 113. fracción XI, de la Ley Genera l, podrá considerarse 
como información reservada, aquella q ue vu lnere la conducción de los expedientes judiciales o 
de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se 
acrediten los sig uientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdicc iona l, que se 
encuentre en trámite. 

Las Resoluciones requeridas y sus votos particulares son parte de procedimientos 
administrativos en trámite, en los expedientes PAS/GN/089/2022 y PAS/GN/090/2022. 

11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias p rop ias del 
procedimiento. 

Este requisito se cumple, pues la información requerida obra en procedimientos administrativos 
que se encuentran en trámite y que además de no haber sido resueltos, no han causado estado. 

Numeral Trigésimo Tercero. - Para la apl icación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
artícu lo 104 de la LGTAI P, los sujet os obligados atenderán lo sigu iente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de l artícu lo 113 d e la LGTAIP, 
v incu lándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, 
el supuesto normativo q ue expresamente le otorga el ca ráct er de información reservada. 

Aplican al caso los artículos 773, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica; 110, fracc ión XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica, y los numerales Trigésimo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, porque de entregarse la resoluc ión so licitada se vu lnerarían procedimientos 
administ rat ivos en trámite, ya que aún no han causado estado. 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflict o, los suj etos obligados deberán demostrar 
que la publicidad de la informac ión solic itada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, 
tendrán que acreditar que este ú lt imo rebasa el interés público p rotegido por la reserva. 

Difundir la información solic itada, vulnera los d erechos de las partes invo luc radas en el proceso, 
por darse a conocer información considerada confidencia l, así como los de los servidores públicos 
encargados de custodiar d icha información. 
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La afectación al interés público derivada de entregar la información consiste en la afectación a 
Derechos Humanos como lo es el debido proceso, debido a que no puede darse a conocer 
información de procedimientos administrativos en trámite hasta que hayan causado estado, así 
como también afecta la esfera jurídica de los servidores públicos involucrados, toda vez que el 
dar a conocer información que se encuentra bajo su custodia, los hace proclives a sanciones 
administrativas y/o penales contenidas en la legislación. 

111. Se debe de acreditar el víncu lo entre la difusión de la información y la afectación del interés 
jurídico tutelado de que se trate. 

Los bienes jurídicos tutelados son e l cumplimiento de la norma y la protección del patrimonio 
del Estado; por lo tanto, al informar y remitir actos administrativos de procedimientos 
administrativos en trámite que aún no han causado ejecutoria podría traer como consecuencia 
la obstrucción en el cumplimiento de las leyes, lo que afecta directamente el orden público, ya 
que terceros tendrían acceso a información clasificada y estarían en la posibilidad de llevar a cabo 
acciones que pudieran ver afectado el resultado del juicio. 

Asimismo, dar a conocer la información materia de la sol ic itud antes de que causen estado los 
procedimientos administrativos en trámite, afectaría los Derechos Humanos de las partes que 
intervienen en los mismos y coloca en estado de vulnerabilidad a los servidores públicos 
involucrados. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo rea l, demostrable e identificable. 

El riesgo real, demostrable e identificable consiste en que de dar a conocer información de 
procedimientos administrativos que se encuentran en substanciación, afecta la presunción de 
inocencia y el debido proceso de las partes invo lucradas, por transgredir ordenamientos 
plenamente establecidos que prohíben divulgar información confidencial y afecta la esfera 
jurídica de los sujetos obligados, toda vez que el transparentar información clasificada que se 
encuentra bajo su custod ia, los hace proclives a sanciones administrativas y/o penales contenidas 
en la legislación. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar del daño. 

En lo que respecta a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, el daño ocurriría desde el 
momento en que terceros ajenos a los procedimientos administrativos en trámite conozcan 
información, pruebas, criterios y estrategias de defensa utilizados en dichos expedientes, que no 
han causado estado, lo que vulneraría su conducción y afectaría sus derechos fundamentales. 

VI. Deberán e legir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la 
cual será adecuada y proporciona l para la protección del interés público, y deberá interferir lo 
menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

La Clasificación de la Información como reservada se considera que es adecuada y proporcional 
para la protección del interés público, toda vez que al no informar se está dando cumplimiento 
a la normatividad vigente, lo que fortalece el Estado de Derecho; asimismo es la opción que 
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menos restringe el acceso a la información, debido a que entregarla afect aría Derechos 
Fundamentales y normas de o rden público, por lo que, al reservar la información solicitada se 
mantiene la adecuada custodia del interés general. 

CONSIDERANDOS 

l. Competencia. De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 43, 44, fracción 11, 100, 103, 104, 
106 fracción 1,113 fracción XI, 114 y 137 d e la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP); 11 fracción 1, 13, 64, 65 fracción 11, 97, 98 fracción 1, 102, 110 fracción XI, y 140 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), así como en los 
Lineamientos Trigésimo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos Generales), se procedió a la revisión d e la determinación d e la Un idad de 
Asuntos Jurídicos, en relación con la respuesta a la solicitud de información 330010222000825. -

11. Revisión de la clasificación de la información. -----------------------------------------------------------

El área com petente clasifica la información como reservada por el periodo de 3 años, con 
fundamento en los art ícu los 113, fracción XI, de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la 
Información Públ ica (LFTAIP); conforme a la prueba de daño que formu ló con base en el artícu lo 
10 4 de la LGTAIP, así com o los numera les Trigésimo y Trigésimo Tercero d e los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y d esclasificación de la información, así como para la 
e laborac ión de versiones públicas (Lineamientos), pues se trata de información contenida en un 
procedimiento admin istrativo de sanción, sin que esté no haya causado estado, lo que afectaría 
su conducción en caso de entrega ria.-----------------------------------------------------------------------------

Este Comit é considera que la clasificación y e l período de reserva son cor rectos. 

En el primer caso, porque se trata d e un expediente que aún no se encuentra firmes, de t al suerte 
que divulgarlo podría afectar la conducción del procedim iento administrativo correspondiente. 

En segundo caso, d ichos actos administrativos solicitados se encuentran en substanciación 
mediante el Procedimiento Administrativo de Sanción inic iado por la Comisión Reguladora de 
Energ ía con los números de expediente PAS/GN/089/2022 y PAS/G N/090/2022, respectivamente, 
y por tanto, aún no han causado estado y de ser entregada d icha información, podrían generarse 
violacio nes a normas de o rden público 

En el tercero, porque el período de reserva d e 3 años es acorde con la clasificación com o reservada 
de la misma información, esto considerando los m edios legales que establece la Ley para la 
imp ugnación d el resultado del procedimiento de sanción o rdenado en la Resolución. 

Asimismo, se considera que, en la aplicación de la p rueba d e daño, el área compet ente just ifica 
los puntos previst os en el artícu lo 104 de la LGTAIP, para clasifica r la información com o reservada, 
en términos de la fracción XI d el artícu lo 113 de la LGTAIP, por lo siguiente 

l. La divulgación de la inform ación representa un riesgo: 
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a) Real, porque si se revela antes de haya causado estado, se vulnera la conducción del 
procedimiento administrativo, lo que no solamente podría dañar a la empresa sujeta al 
procedimiento, sino a las personas servidoras públicas responsables de la confidencial idad de la 
información. 

b) Demostrable, porque deja en situación de vulnerabilidad tanto a las partes que intervienen en 
el proceso, como a los servidores públ icos sujetos al procedimiento. 

c) Identificable, porque nos encontramos vinculados a un estado de derecho en el que se prohíbe 
dar a conocer las etapas del procedimiento cuando aún no han sido resueltas, lo q ue puede 
generar consecuencias administrativas, c iv iles o penales. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la d ivulgación supera el interés públ ico general de que se 
difunda, porque se vio la normas de orden público, al dar a conocer información que no ha 
causado estado, lo que vulnera la conducción del procedimiento. 

111. La limitación se adecua al principio de p roporcionalidad y representa e l medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, porque únicamente se trata de esperar un período 
de tiempo razonable para que cause estado. 

Por lo que hace al numeral Trigésimo de los Lineamientos, se considera que sí se actualiza lo que 
prevén sus fracciones, por lo siguiente: 

l. Toda vez que las Resoluciones del Órgano de Gobierno RES/860/2022 y RES/861/2022 aprueban 
el inicio del procedimiento adm inistrativo de sanción al permisionario NFE Pacífico LAP, S. de RL. 
de C.V. 

11. La información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias de los 
procedimientos referido. 

Por lo que hace al numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos, para la aplicación de la prueba 
de daño a la que hace referencia el artícu lo 104 de la LGTAIP, el área competente sí atendió lo 
siguiente: 

l. Citó la causa l aplicable del art ículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico 
del presente ordenamiento y el supuest o normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada, consistente en si se entregar la información antes de que cause estado, 
se vu lneraría la conducción del procedimiento administrativo de sanción. 

11. Ponderó los intereses en conflicto, para demostrar que la publicidad de la información 
solic itada generaría un riesgo de perju icio que vulnera no solament e la conducción del 
p rocedimiento administrativo en que fue d ictada, sino que también coloca en situación d e 
vu lnerabilidad a las partes involucradas y a la autoridad instructora, al dar a conocer información 
sin que haya causado estado el asunto. 

111. Existe un vínculo entre la difusión de la información y la afectac ión del interésjuríd ico tutelado 
de q ue se trate, porque no ha causado estado. 
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IV. El riesgo real, demostrable e ident if icable se materializa por las razones reseñadas en el 
numeral I del artícu lo 104 de la LGTAP. 

V. El área competente acred ita las circunstancias de modo, t iempo y lugar del daño, cuando 
refiere que el daño ocurriría desde q ue terceros ajenos al procedimiento administrativo conozcan 
información, pruebas, criterios y estrategias de defensa que no ha causado estado, lo que 
vu lneraría la conducción del procedimiento y afectaría derechos f undamentales de las partes. 

VI. El área competent e eligió la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, adecuada y proporcional para la p rotección del interés público, que interfiere lo menos 
posible en el ejercic io efectivo del derecho de acceso a la inform ación, ya que se requiere un corto 
y razonable período de tiempo para q ue cause estado. 

VII. Asimismo, resulta necesario seña lar que referente a los votos particu lares (incluidos los 
razonamientos emit idos por los Comisionados de las resoluciones RES/860/2022 y RES/861/2022 
de 30 de agosto de 2022, Resoluciones de la Comisión Reguladora de Energía por la que se Inicia 
Procedimiento Admi nistrativo de Sanción en cont ra de N FE Pacífico LAP, S. de R.L. de C.V., por 
presuntamente haber ubicado su conducta en las hipótesis de infracción previst as en el artícu lo 
86, fracción 11, incisos B) y C) de la Ley de Hidrocarburos, se hace mención que d ic hos votos 
consistentes en las opin iones y razonamientos de los Comisionados que votaron a favor o en 
contra de dichos proyectos, forman parte Integra l de las resoluciones señaladas, ya que son el 
punto de partida para su va loración y aprobación, y d ichas resoluciones a su vez forman parte 
integral y son el p unto de part ida del Procedimiento Admin istrativo de Sanción, m ismo que se 
encuentra en proceso deliberativo y que no ha causado estado, y el d ivulgar dicha información 
causaría una afectación a la esfera jurídica de las partes, y la autoridad encargada de resguardar 
dicha información, como ya se ha mencionado con anterioridad. 

En ta l v irtud, el Com ité de Transparencia de la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento 
en lo d ispuesto por los artículos 44, fracción 11 de la LGTAIP y 65 fracción 11 de la LFTAIP, confirma 
la clasif icac ión como reservada por un período de 3 años, de la información, consistente en los 
votos particu lares (incluidos los razonamientos emit idos por los Comisionados) de las sigu ientes 
resoluciones: RES/860/2022 y RES/861/2022 - Resoluciones de la Comisión Reguladora de Energía 
por la que se Inicia Procedimiento Admin istrativo de Sanción en Contra de NFE Pacífico LAP, S. 
de R.L. de C.V, ya que presenta riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio, atendiendo a 
lo p revisto en e l ú ltimo párrafo del artícu lo 99 de la LFTAI. Con fundamento en el Trigésimo cuarto 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas; el p lazo de reserva correrá a partir de la 
em isión de la presente resolución. ---------------------------------------------------------------------------------

111. Indíquese al solicitante, que si así lo estima conven iente, puede interponer el recurso de 
revisión en contra de la presente reso lución, de conformidad con los artículos 142 y 143 de la 
LGTAIP y 146, 147 y 148 de la LFTAIP, sin perjuicio de lo cua l, se encuentra a su disposic ión e l 
formato respect ivo en la siguiente d irección electrón ica: ----------------------------------------------------

http://www.plataformadetransparencia .org.mx/documents/lOl8l/39995/Gu%C3%ADa-
Derec hoAcceso-Recu rsos. pdf /81 e 13a 15-4d c2-464c-a2a8-57 4 7159 bf590 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité:-------------------------------------------------------------------
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RESUELVE 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información consistente en Resolución de la 
Comisión Reguladora de Energía por la que se Inicia Procedimiento Administrativo de Sanción 
en contra de NFE Pacífico LAP, S. de R.L. de C.V., por presuntamente haber ubicado su conducta 
en las hipótesis de infracción previstas en el art ículo 86, fracción 11 , incisos B) y C) de la Ley de 
H idrocarburos. Lo anterior, de conformidad con el artículo 14, fracción I de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética. Asimismo, de conformidad con los artícu los 122, 
124, 129 y 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y 123, 125, 130, 
párrafo c uarto y 135 de la Ley Federal d e Transparenc ia y Acceso a la Informac ión Pública, porque 
forma parte del expediente del Procedimiento Administrativo de Sanción en Contra de NFE 
Pacífico LAP, S. de R.L. de C.V, que se encuentra en substanciación y por tanto, no ha causado 
estado, ya que presenta riesgo real, demostrable e identificable de perjuic io, atendiendo a lo 
previsto en el último párrafo del artículo 99 de la LFTAI. Con fundamento en el Trigésimo cuarto 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Informac ión, 
así como para la elaboración de versiones públicas; el p lazo de reserva correrá a partir de la 
emisión de la presente resol uc ió n. ---------------------------------------------------------------------------------

SEGUN 00. - Se instruye a la Unidad de Transparencia dar respuesta a la solicitud de información. 

TERCERO. - N ot ifí q u ese. ---------------------------------------------------- -----------------------------------------

Así lo resolvieron por unanimidad los serv ido res públicos integrantes del Comité de 
Transparencia de la Comisión Reguladora de Energía, quienes firman al margen y al ca lce para 
constancia: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Suplente del Titular de la Unidad de 
Transparencia en su ca lidad de 

President e del Comité de 
Transpa rencia y servidor público que 

preside el Comité 

Suplente del Titular del Órgano Interno 
de Control en su calidad d e 

nte del Comité 

Suplente de la Titu lar del Area Coordinadora 
de Archivos, en su calidad de integrante 

del mité 
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